
BOLETIN OFICIAL BALEAR.
•Artículo de Oficio.

PAGADURIA MILITAR DE LAS ISLAS BALEARES.
Estado de los caudales que han ingresado y se han distribuido por 

esta Pagaduría de distrito, y de las cartas órdenes que ha espedido 
contra la depositaría de rentas de Menorca Id  tesoiería de esta pro
vincia, por disposición de la junta provisional de gobierno de la 
misma, hoy día ausiliar, desde el « al 23 de este mes, á saber*.

INGRESOS. Ks. vn.
En 8 del actual de la tesorería de rentas 

de esta provincia. . . ... ................  . 40G>0°
En 12 ídem de la misma.............................. 40000
En 13 ídem de ídem..................................... 45000
En 17 ídem de Ídem................................   . 30000
En 22 ídem de ídem.........................  . . . ]6ooó
Librado por dicha tesorería de rentas con

tra la depositaría de ídem en Menorca. • 31804

202804
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DISTRIBUCION.
Al primer batallón del regimiento infap-

tería de Córdoba 10 de línea • • • • 58510 22 I 78510 22
Librado contra Menorca á favor del mis- í

mo por la tesorería de esta provincia. 20000 )
A la brigada artillería de esta isla. . 1 1 253 1 2
Librado contra Menorca á favor de la mis- r I3°57 12

ma por la tesorería de esta provincia. 1804 J
A la plana mayor del cuerpo de ingenieros............... • 2040
Al regimiento Provincial de estas islas. 7O7°7 28'j
Librado contra Menorca á favor del ( 80707 28

mismo por la citada tesorería de í
provincia................................................... 10000 )

Al asentista de provisiones................................................ 12685 7
Al de utensilios.............................................................   • 45°5
Al de hospitales.................................................................. 2556
A dos patrones por fletes.................................................... I3°
A material de ingenieros................................................... 4o0
A prisioneros facciosos....................................................... 4OO°

198592 9

Existencia............................. 41 it 25
Palma 25 de octubre de 1840. —Rafael Ignacio Brondo.—Gon" 

forme.—Rafael Cornejo.— V? B? —Robleda.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.
MES DE SETIEMBRE DE 1840.

Es t a d o  de los caudales que han ingresado en la Tesorería de rentas 
de esta provincia en el citado mes, y distribución que de ellos se ha 
hecho con sujeción á órdenes é instrucciones.

c aj a d e t o t al e s . Metálico. Papel.

Ingresos.
Por existí nejas dehnes antr. 25.766 2 232.05810
Ingresado en el presente por

producto de Jas rentas. . 35^,s5l 
Idem por anticipaciones,

reifitegros, tras! i< ion de 
caudales y, otros < - p-

TOTAL.
Reales vellón.

259.824 1 2

358.251 26
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tos no pertenecientes á 
las rentay.......................... 5i.„8.72 2¡9

99

51.872 29
Total ..................43-^890'23 232.058 ro 667.948 33

Distribución.
S£.d8p.dí: ■

Gastos de administración. 
En pago de sueldos. . . . 
En el de gastos ordinarios

5:9.627 6

’AQ l9 j

59-627 6

y estraordinarios. . . . 26.K08 2,7 26.108 27

Idem reproductivos.

En el de consignaciones á
fábricas............................

En el de la tercera parte 233 it 2^3 I t

de tabacos al banco. . . 
En el de la quinta de pa-

1.706 17 1.706.17

peí sellado á Ídem. . . 
En el de la tercera de azu-

3-298 3.-29819

fre y pólvora............... 273 4 273 4

Cargas de las rentas.
En el de recompensas y

asignaciones..................
Devoluciones de anticipos y

11.251 25 11.251 25

traslación de caudales.
En el de devoluciones de

anticipos..........................
En el de traslaciones de can-

7-2-12 32 7.212 32

dales á otras provincias. 
En el de devoluciones de

444 15 444 15

comisos. .......................... 8.000 8.000

Pases á líquidos. 
Entregado a' la caja de lí

quidos del tesoro. . . . 291.508 7
Idem á la de amortización. 98 31

Total...................409.703 24

291.50^ 7 
383;

409.703 24
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896 2 1

' • t tResúmen. n
Ingresos............................. 435-89° 23 232-O58 t° 6S7.948.33
Salidas....................................409.703 24 ________ _ 4O9-7O3 H
Existenciaparaelmessig»- 26.186 33 232.058 iq  258.245 9

CA]A DE LÍQUIDOS.
Ingresos.

Existencia del mes anterior. 896 2 L 
Trasladado de las cajas de

totales ......... 291.508 7 
Total........292.40428

DISTRIBUCION.

Al presupuesto del ministe» 
rio de la Guerra.

Por id. id. á la pagaduría 
militardeeste distrito, yá 
otras varias atenciones, á 
menta de la consignación 
del referido ministerio im
portante 420000 rs. vn. 268.978 L7? 268.97817

Al de Hacienda.

Por satisfecho 4 las obliga
ciones de este ministerio 
á cuenta de la consigna- >
cion de 35.000 . . . . . G4&: Mo

Al de la Gobernación.
Por entregados al pagador 

de la Gobernación á cuenta 
de la consignación hecha á 
este ministerio. . 7.2^ tL' ' 77^ 11

A estraordinario.
Por libranzas de la Direc

ción general del tesoro 

291.508 7
292.40.4 38
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101
satisfechas, cuyo porme
nor se contiene en la re
lación número 2. . . . 22.000 2 2.000

Total. . . . . . 292.40428 292.40428

RESUMEN.
Ingresos................................... 292.404 28 192.404
Salidas.................................... 292.40.4 28 292.404 28

CAJA DE PRODUCTOS LÍQUI
DOS DE AMORTIZACION.

Ingresos.
Porexistenciadelmesanterior. 3 25632 3-25^3a
Trasladadode lacajadetotales 38 3$

................ • 3-295 29 3-295 29

DISTRIBUCION. .

Por satisfecho á D. Anto- 
lin Dubal habilitado de la 
sección.............................. 2.11028 2.11028

Por ídem á D. José Fren 
cesante.............................. 4122 4r 22>

Total................. 2.152 16 2.152 16

RESÚMEN; 

........................... 3=9529 3-=95 =9
Bslidas................................. 2.152 16 2.152 16
TxistenciaparaelrnessigJe 1.143 tS l*l43 tS

CONTRIBUCION ESTRAORDINARIA DE GUERRA.
Mensualidades en efectivo.

Se quediron adr-uJando por las mensualidades de me
ses anteriores............................................................. 828 857 17

Total........................................ 828.8^7 17
Resta por recaudar. . ... ................. 828.858 17
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10»
Mensualidades en papel.

Se restan por las mensualidades anteriores-................1,577.454 4

TotaL • • • *...................... 1-577 454 4
Débito para el siguiente mes . . . . 1,577.454 4 

Palma 13 de octubre de 1840.—V? B?—P. O.—José ¡"nació Pi.
—Joaquín Scheidnagel. 

^limero 2? ......................
Relaeion de las libranzas de la Dirección general del tesoro pilblico 

que han sido pagadas en esta tesorería en el espresado mes.

Mes de setiembre de 1840. Reales vellón.
Con aplicación al presupuesto de la Gobernación.

Por cuenta de una libranzede 10000 rs. vn. numero 5^4 
espedida en 4 de febrero últhno »| pkgo de un mes.qim 
venció en 29 del mismo cedida al pagador de Go
bernación por D. Esteban Tomé y Abulia. . . 2000

Por cuenta de la misma....................................................... Iooo
Por cuenta de la misma. ................................................ .........

Con aplicación al de Marina.
Por cumplimiento de otra libranza de 1500019. vn-., n?

5183 espedida en g de octubre de 1 8391, al plazo, de
Uto mes, que venció en 31 del mismoj cedida al pa
gador de Marina de Mallorca por el de Cartagena. 5000

Por cuenta de otra id de 22000 rs. vn., utímero 980, 
espedida en 4 de marzo úl'timo al plazo de un mes. 
que venció en 31 del mismo, cedida al contador de 
Marina de esta provincia por D. Nicolás Becerra. ., 5.Q00

Por cumplimiento de La misma...................................................5000
Por cuenta de otra id. de 7000 rs. vn., numero 2707, 

espedida en 4 de mayo último al plazo de un mes 
qat venció en .31 del mj'smo, cedida al contador de 
Ñbj=MW por D. Nicolás Becerra................................ 2000

........................ , 2 2000
Palma 13 de octubre de 1 840.— V? B?—P, O. D, S. C.—Josélg. 

nació Pi.—Joaquín- Scheidnagel.

NOTA. De los pagos verificados por cuenta de las libranzas de Ma- 
rma, lo son 12000 rs. vn. por ofrlí^^ea do la fragata Córtes,
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NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en 
mercado los artículos que á continuación se espresan.
Trigo, barcilla. * ' -
Candeal, id. . 
Cebada, id. . . 
Avena, id. . . 
Habas, id. . . 
Garbanzos, id. 
Habichuelas, kl 
Frísoles , id. . 
Guijas, id. . .
Cáñ uno, quintal 
Queso, ¡d. . .
Lina .
Algarrobas. . . 
Carbón . . . . 
Aceite, ruarían 
Vino, cuartm .
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99Carne lib. de 36 onzas, de 99 G 99 á 99 

laca 10 de octubre de i^4o.~Miguel Reara, alcalde..
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Idem en el mercado de Iviza..

Trigo, 
Cebada

REALES VELLON. MRS.
la cuartera. . .
, idem...............

Habas, i k-m..........................
Guijas, Ídem......................
Habichuelas, ídem 
Meiz, id<m..........................
V ¡no , cuarter......................
Aceite , medida...................
Brea , idem..........................
Algarrobas, quintal . , . .
Carbón, Ídem..................  
Leña, ídem............... ...  .
C irue decarnero Iib. carnicera 
Idem de macho id . . .
Aguardiente arrobar .-
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T • iliiuDjr .- . .. . 2
viza 1 1 le octubre de 1840.-José' Ramón y Torres, alcalde,
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COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION. 

Nerita de fincas nacionales.
Fincas adjudicadas y personas á cuyo favor lo han sido. 

a n u n c io n? 559.
La ¡unta de venta de bienes nacionales, en uso de las facultades 

q«e se la conceden por el artículo 38 de la Real 
de marzo, ha acordado declarar y publicar los nombres de lo, com
pradores de fincas rematadas en esta corte y provincias que se espre- 
san, y asimismo la cantidad en que se les adjudican.

Zaragoza.
D. M iriano Huz remdó un campo del suprimido con

vento de Sto. Domingo de Ziragoza, sito en los términos de 
ella, partida del Soto de Doña Sancha, en. . . • • •

D. Lorenzo López remató una viña, que perteneció á di
cho convento, sita en los términos de id., partida de id., en.

D. Félix García remató una viña del mismo convento, 
términos y partida del Badlllo, en. . . • **,*.* *

D. Miriano Cerezo remató otra id., sita en los términos y 
partida de Ponalto, que perteneció á dicho convento, en. .

D. Lorenzo L-peZ remató otra id., sita en los términos 
y partida .le Carabochorno, que peitencció á ídem, en. .

D. Andrés Ripol remató otra id. del mismo convento, 
sita en términos y p-rtida del Termillo, en . . • • ‘

D. Manuel Hernández remató otra id. de dicho convento, 
sita en términos de id., en. . • • • * • • • • *

D. Felipe García remató unos baldíos de 12 banegadas 
llamadas de Zumaqueras, té.mino de ParacueHos, que fuiroo 
del convento de h Trinidad de Cahtayud, en . . . . .

D Antonio Piqueras remató una casa sita en Zaragoza, 
calle del Coso, número 15, que perteneció al convento del 
Carmen de la misma, en............................................................

5020

5000

21000

6000

4000

53333

14000

1020

9000

Rectificación.-^ el Bole.iu número 1192, la edad de 56 anos 
aue se coutinud en las señas de Juan Llambias, cuya captura se en
carga por circular inserta en dicho numero de 15 de este mes, debe 

^“'impunta nacional á carao de D. Juan Guasp y Pascual.
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